
Resolución Exenta N° 0000000077/2023
Buin, 26/09/2023

APRUEBA INFORME DE MITIGACIÓN EN IMPACTO 
VIAL  DEL  PROYECTO  "CONDOMINIO  TIERRA 
NUESTRA"  DEL  TITULAR  WERNER  HAEUSSLER 
OPAZO

VISTO: La  ley  19.880,  que  Establece  las  Bases  de  los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el 
DFL Nº 1 de 2006, del Ministerio del Interior, que jxa el tefto rezundido, coordinado y sistemati5ado de la 
Ley Nº 18.69O. árgCnica ponstitucional de Munici°alidades; la Ley NS20.9O8 que Establece un úistema 
de A°ortes al Es°acio P3blico; el Decreto úu°remo NS 70, de 201T, del Ministerio de érans°ortes 
y éelecomunicaciones y suscrito tambiVn °or el Ministerio de Uivienda y -rbanismo, que a°rueba 
el Reglamento sobre mitigación de im°actos al sistema de movilidad local derivados de °royectos 
de crecimiento urbano, el ájcio NS RM4000000/678h2027, de zecWa 2Oh0/h2027, del éitular Herner 
íaeussler á°a5o; la Resolución NS T, de 2019, de la pontralorGa Qeneral de la Re°3blica, que jxa normas 
sobre efención del trCmite de toma de ra5ón; y la demCs normativa vigente que resulte a°licable.

CONSIDERANDO:

1. "ue, con zecWa 2Oh0/h2027 el éitular Herner íaeussler 
á°a5o, categori5ó el °royecto sim°le ñpondominio éierra Nuestrañ, como Proyecto de obra nueva, con 
ID 171867/841, en el úEIM, determinCndose que debGa reali5ar un IMIU de categorGa BCsico, como lo 
acredita el ojcio de categori5ación NS RM4000000/678h2027, de zecWa 2Oh0/h2027.

2. "ue,  con  zecWa  2Th0/h2027  el  °royecto  sim°le 
ñpondominio  éierra  Nuestrañ  con  ID  171867/841,  de  éitular  Herner  íaeussler  á°a5o,  con 
categori5ación BCsico, elaborado °or ponsultor Qestión Uial ú°a zue ingresado en el úEIM, como 
consta en el certijcado de Ingreso NS 0000007/2Oh2027.

3. "ue, mediante ájcio NS 0000000021h2027, de zecWa 
2Th0/h2027, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al solicitó a los órganos consultados con 
com°etencias en la materia, emitir °ronunciamiento res°ecto del IMIU se:alado en el considerando 
°recedente, en conzormidad con lo dis°uesto en el ArtGculo /.2.1 del Decreto úu°remo NS70, de 201T, 
del Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones, citado en el Uisto.



4. "ue,  los  órganos  consultados  emitieron  sus 
observaciones  mediante  ájcio  NS  0000000029h2027,  de  zecWa  02h06h2027,  ájcio  NS 
0000000070h2027, de zecWa 01h06h2027, ájcio NS 169, de zecWa 71h0Oh2027, ájcio NS 100, de zecWa 
16h0Oh2027 y esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al como consecuencia del anClisis 
ezectuado del IMIU y teniendo °resente las res°uestas recibidas °or °arte de los órganos consultados, 
observó el rezerido inzorme mediante resolución NS 0000000076h2027 de zecWa 28h06h2027.

5. "ue, el éitular solicitó °rórroga °ara ingresar el IMIU 
corregido mediante la úolicitud NS 00000000/1h2027 de zecWa 21h0Th2027, en virtud de la zacultad 
establecida en el ArtGculo /.2./ del Decreto úu°remo NS 70, ya citado, siendo otorgada °or esta 
Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al,  mediante ojcio NS 00000000//h2027 de zecWa 
26h0Th2027.

6. "ue, con zecWa 28h08h2027 el éitular ingresó el IMIU 
corregido en el úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso NS 00000086/0h2027, y esta Dirección 
de érCnsito y érans°orte Munici°al remitió el IMIU corregido a los órganos consultados con zecWa 
0Oh09h2027 mediante ájcio NS 00000000T1h2027.

7. "ue,  los  órganos  consultados  emitieron  sus 
observaciones mediante ájcio NS , de zecWa 08h09h2027, ájcio NS 18/, de zecWa 08h09h2027 y esta 
Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al como consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU 
corregido, y teniendo °resente las res°uestas recibidas °or °arte de los órganos consultados, Wa 
decidido resolver lo siguiente res°ecto al IMIU del  °royecto sim°le ñpondominio éierra Nuestrañ con ID 
171867/842, de éitular Herner íaeussler á°a5o, con categori5ación BCsico, elaborado °or ponsultor 
Qestión Uial ú°a)

Accesos  Peatonales)  El  °royecto  °resenta  un  acceso 
°eatonal °or Lo úalinas, el cual es colindante con el acceso veWicular, sin embargo se encuentran 
segregados °or vereda.

Accesos  UeWiculares)  El  °royecto  °resenta  un  acceso 
veWicular °or Lo salinas, el cual cum°le con la normativa actual del Dú NS70 

Eta°a de mitigación n3mero 1

Medida de mitigación n3mero 1) 1• Mexoramiento de la 
demarcación del Crea de in(uencia.

El °royecto de Demarcación y úe:ali5ación a reali5ar, deberC 
ser °resentado °ara su revisión y °osterior a°robación, si corres°onde, a la Dirección de éransito y 
érans°orte P3blico de la munici°alidad de Buin. AdemCs, las se:ales y demarcaciones de trCnsito a 



mexorar y ho °ro°uestas , deberCn estar de acuerdo a la normativa legal vigente en cuanto a zormas y 
colores. 

Medida de mitigación n3mero 2) 2• Instalación de se:ales de 
trCnsito en el Crea efterna del °royecto.

“ úe:al ñPaso de pebrañ ”Pá48•, 6 unidades.
“ úe:al ñPareñ ”RPI42•, 1 unidad.
“ úe:al ñpalle úin úalidañ ”Inzormativa•, 1 unidad.
“ úe:al ñNombre palleñ ”IU47•, 2 unidades.
“ úe:al ZUelocidad MCfima² ”RR41•, 6 unidades
“ úe:al ZResalto² ”PQ48a•, / unidad.
“ úe:al ZInicio 5ona 70², 1 unidad.
“ úe:al Zéermino 5ona 70², 1 unidad. 

Medida de mitigación n3mero 7) 7• Retiro de se:ales de 
trCnsito en el Crea efterna del °royecto.

“ úe:al ñResaltoñ ”PQ48a•, 1 unidad.
“ úe:al ZNombre de palle² ”IU47•, 1 unidad
“ úe:al ZUelocidad MCfima² ”RR41•, / unidades. 

Medida de mitigación n3mero /) /• Re°osición de se:ales)
“ úe:al ñúe:al Inzormativañ, 1 unidad. 

Medida de mitigación n3mero O) O• Lim°ie5a y mantención 
de todas las se:ales en el Crea de in(uencia.

“ úe:al ZPare² ”RPI42•, 1 unidad. 

Medida de mitigación n3mero 6) 6• Materiali5ación de ocWo 
”8• sistemas de rodados ”rebaxe de vereda• en las siguientes intersecciones o tramos)

“ Lo úalinas zrente al Proyecto, 2 unidades.
“ Lo úalinas con Enrique RodrGgue5, / unidades
“ Lo úalinas con pamino Buin Mai°o, 2 unidades. 

Medida de mitigación n3mero T) T• Instalación de es°exo 
convefo y bali5a sonora en el acceso del °royecto. 

Medida de mitigación n3mero 8) 8• Desarrollo de °royecto 
de *ona palma ”*ona de érCnsito palmado• mediante medidas blandas, el cual serC visado °or la 
Dirección de érCnsito de la I. Munici°alidad de Buin y luego se °resentarC a la úEREMIéé °ara su 
res°ectiva a°robación. 



Medida de mitigación n3mero 9) 9• úe executarC la re°osición 
de dos rezugios °eatonales ubicados en pamino Buin Mai°o con Lo úalinas, insertos en el Crea de 
in(uencia del °royecto, estos rezugios contarCn con estCndar munici°al. 

Medida de mitigación n3mero 10)  10•  Retiro de °ortón 
°eatonal efistente en calle Enrique RodrGgue5. 

Medida de mitigación n3mero 11) 11• Materiali5ación de dos 
resaltos ti°o lomillo en Lo úalinas. 

Medida de mitigación n3mero 12) 12• Materiali5ación de 
2Omw de veredas y 16mw de vereda rezor5ada, ubicados en los siguientes °untos)

“ Lo úalinas, lGmite norte del Crea de in(uencia Omw ”Foto NS1 
de °lano de catastro•

“  Lo  úalinas,  acera  oriente  zrente  al  °royecto,  vereda 
rezor5ada 1mw ”Foto NS2 de °lano de catastro•.

“ Lo úalinas, acera oriente en acceso a callexón, vereda 
rezor5ada 1Omw ”Foto NS7 de °lano de catastro•.

“ Lo úalinas, acera oriente entre calle Enrique RodrGgue5 y 
pamino Buin Mai°o, 20mw ”Foto NSO de °lano de catastro•. 

Medida de mitigación n3mero 17) 17• Uallas °eatonales ti°o 
páNAúEé en los siguientes °untos)

“ Lo úalinas 4 Enrique RodrGgue5 ”20m•
“ Lo úalinas 4 pamino Buin Mai°o ”10m• 

Medida de mitigación n3mero 1/) átras ponsideraciones)
RLos °lanos a°robados en esta eta°a de revisión son de 

carCcter conce°tual. Para concretar la execución de las medidas de mitigación se deberC reali5ar un 
°royecto de se:ali5ación y demarcación, tanto °ara veWGculos °rivados como otros modos, el cual debe 
ser ingresado a la Dirección de érCnsito corres°ondiente. ”El °royecto deberC re°oner todas las se:ales 
y demarcaciones en mal estado e incluir las se:ales yho demarcaciones com°rometidas como °arte 
de las medidas de mitigación•. 

Medida de mitigación n3mero 1O) átras ponsideraciones)
RLo anterior, de acuerdo con la ubicación °ro°uesta en el 

°lano de medidas de mitigación del °royecto.
Rúe  verijcarC  si  dentro  del  Crea  de  in(uencia  efiste 

inzraestructura del sistema de trans°orte en desuso, en cuyo caso se °rocederC a su retiro. 



Medida de mitigación n3mero 16) átras ponsideraciones)
Réoda  se:al  deberC  estar  conzeccionada  con  tela 

anti4graStis y lCmina retro re(ectiva, grado alta intensidad °rismCtica ”ti°o IU•. La demarcación serC del 
ti°o °intura termo°lCstica con sembrado de °erlas, o en su dezecto, ti°o Zdoble com°uesto², conzorme 
a lo ef°resado en los pa°Gtulos NS2 y NS7, res°ectivamente, del Manual de úe:ali5ación del Ministerio 
de érans°ortes y éelecomunicaciones. 

átras consideraciones) Wtt°s)hhTe.tlht49exdyBbMPU 

8. "ue, en virtud de lo dis°uesto en el ArtGculo /.2.O del 
Decreto úu°remo NS 70, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al,

RESUELVO:

1. APRáBAR inzorme de mitigación en im°acto vial  del 
°royecto sim°le ñpondominio éierra Nuestrañ del titular Herner íaeussler á°a5o.

2. La °resente resolución tiene una vigencia de 7 a:os a °artir 
de la zecWa de su notijcación, vigencia que °odrC eftenderse, como mCfimo, a un total de 10 a:os, 
una ve5 se Waya obtenido el °ermiso o autori5ación de la dirección de obras munici°ales.

3. NotizGquese °or el úEIM.

4. En contra de la °resente resolución se °odrC deducir 
recurso de re°osición de conzormidad a lo contem°lado en la Ley NS 19.880, que establece bases de 
los °rocedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE.



Viviana Vasquez Gonzalez
Director(a) de Tránsito y Transporte Público

Municipalidad de Buin
26/09/2023 18:41
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Distribución:

Titular Werner Haeussler Opazo
Consultor Gestión Vial Spa
Alberto Ibar Bustos Cornejo, Secretaría Regional Ministerial De Transporte y Telecomunicaciones, Ministerio de 
Transporte y Telecomunicaciones, Región Metropolitana de Santiago
Mónica Del Pilar Suárez Campos, Vialidad Urbana
Biblioteca
Gobierno Transparente
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